RES. 2292/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004209, Ent. N° 3201/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas a la adquisición por expropiación del inmueble empadronado con el Nº 81.264, ubicado en la Localidad Catastral de Montevideo (Departamento de Montevideo), para implantación de Vivienda Social;
RESULTANDO: 1) que se adjunta estudio del Inmueble de referencia (ficha CIVIS), realizado a solicitud del encargado de la cartera de Inmuebles para viviendas de interés social del Organismo actuante;

2) que por nota de fecha 13.10.2014 se expresa que en el informe antes mencionado, se caracterizó la vivienda como “apto”, en virtud de que en el cálculo económico no se consideraron costos de demolición de las edificaciones existentes, no obstante lo cual por tratarse de obras de poco volumen y habiéndose realizado un cálculo estimativo, la incidencia final de la tierra se mantendrá dentro de un margen razonable. En consecuencia, el inmueble se considera adecuado para la implantación de viviendas;
3) que con fecha 15.8.2014 se realiza la tasación del inmueble a expropiar (informe técnico del área Avalúos), donde se establece que el valor venal del mismo es de $ 4.455.100, equivalente a UI 1.553.111,38; 

4) que se adjunta Resolución de fecha 22.5.2015 de la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (en ejercicio de atribuciones delegadas), en la que se designa para ser expropiado, por razones de utilidad pública, el padrón Nº 81.264, ubicado en zona urbana de la ciudad de Montevideo, Localidad Catastral y departamento del mismo nombre, según plano del Ing. Agrimensor Luis Arrarte, inscripto en Topografía el 19.3.1913 sin número, constando de una superficie de 1.133 m2 90dm2; 
5) que luce Inscripción Nº 43661 en el Registro de la Propiedad, sección inmobiliaria de Montevideo, de fecha 19.11.2015; y con  fecha 22.12.2015 se puso de manifiesto el expediente para que los interesados tomen conocimiento del mismo;
6) que se efectuaron las publicaciones en Diario El País (fechas 16, 17, 21 y 22, 23, 24, 28, 29, y 30.12.2016), y Diario Oficial (fechas 17, 18, 21, 22, 23, 24, 28, 29, 30 y 31.12.2015);
7) que por Acta de Notificación de fecha 23.12.2015 realizada por la Escribana Alejandra Bonavetti, se notificó la Resolución antes referida y con fecha 22.5.2015 se notificaron los Sres. Gabriel Demirdjian y Juan B. Demirdjian (propietarios);
8) que consta Programación Financiera del MVOTMA de fecha 31.5.2016 de la que surge que la erogación será financiada con cargo al Proyecto 717 del plan quinquenal de vivienda, con los créditos del Ejercicio 2016, por la suma UI 1.553.111,38; y Documento de Afectación N° 001644 de fecha 01.6.2016, donde se detalla el importe a comprometer de UI1.553.111,38;
9) que se acompaña Afectación Nº 000764 de fecha 02.6.2016,  Inciso 14 MVOTMA, Unidad Ejecutora 002 “Dirección Nacional de Vivienda”, Financiamiento 15 Fondo Nacional de Vivienda, por un total nominal de $ 5.293.162;
10) que se adjunta proyecto de Resolución a adoptarse por la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (en ejercicio de atribuciones delegadas), expropiando por razones de utilidad pública, el inmueble empadronado con el numero Nº 81.264. El monto de la compensación a percibir por los propietarios asciende a la suma de UI1.553.111,38;
CONSIDERANDO: que el procedimiento expropiatorio remitido se enmarca en las normas vigentes (Nº 3.958 de 28 de marzo de 1912, en la redacción dada por el Artículo 278 de la Ley Nº 17.296  y Artículo 224 de la Ley Nº 17.930), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor, la intervención del gasto emergente de la expropiación del inmueble Padrón Nº 81.264, ubicado en zona urbana de la ciudad de Montevideo, Localidad Catastral y departamento del mismo nombre, por la suma de UI 1.553.111,38, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Cometer asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;

3) Comunicar al Contador Auditor;  

4) Devolver las actuaciones.  
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